
DON BARTOLOME MUÑOZ D E IERRES, 
del Consejo Je, S, M:%su Secretanó, Escri
bano de Cámara mas antiguo y de 'Gobierno 
de él. 

{ertifico que CQn\fé(0)a, clie& siete de este mes 
se ha dirigido al Consejo el Real Decreto , cuyo_ m 
non, el de la Instmccíon mn que se acompañó ry 
su publicación en ékés como: se sigue, 

hdDecreto. ^ m ^ Ñ ñ b ^ f i m ^ ^ rentas de la Corona que entran, 
en, mi Real Erario pMm^mbmr\4:a.s icgv^m ordiñar, 
m s y extraordinarias que .se aumentan considera-
Uemente por la presente guerra , al paso que ella 
impide las especulaciones del comercio , y que se 
traigan los caudales y efectos de América , de que. 
resulta una notable baxa en las rentas Realesi 
mhelando siempre por hallar jnedios suaves y mê  
nos gravosos con que llenar las obligaciones del Es* 
tado,y teniendo presente las muchas ofertas que 
varias Justicias y Juntas encargadas del manejo de 
los Pósitos Reales, cuya dirección y gobierno tengo 
fiada á mi Consejo Real, me han hecho en distin-

! tos tiempos de parte de los fondos de que constan, 
á impulsos de su amor y lealtad, y del interés que 
han manifestado por el bien de la causa pública, 
que no tuve á bien admitir por entonces: he resuel
to, después de haber ordo sobre ello el dictamen de 
mi Suprema Junta de Amortización, y conformán
dome con lo que me propuso, que se saque por una 
vez, y ponga en la Real Cqxa de Amortización el 
veinte por ciento , o la quinta parte de los fondos 
de granos y dinero que tengan los referidos Pósi-



tos y resulte de sus cuentas hasta fin del año pr&-
%imo pasado de mil setecientos noventa y ocho, exi
giéndose y recaudándose con arreglo ii la Instruc
ción que para ello he mandado formar, y acompaña 
á esta resolución'. y encargo al Consejo que pa
sándola luego á la Dirección general de estê  ra
mo , cuide de que por ella se expidan las orde-
nes convenientes para su pronta execuaon , y á 
su tiempo del reemplazo del todo ó parte de la 
auota exigida si hiciere notéBfal ta en algún pue* 
blo y no tenga con que reemplazarla , por es
tar \rreglado su Pósito á fondo fixo, ó por otm 
razón, proponiendo para ello las respectivas Juntas 
ó Ayuntamientos los arbitrios que podrán emplear
se sin perjuicio del vecindario. T como ademas de 
estos Pósitos Reales hay o t m con el nombre de 
fundaciones pias, establecidos por diferentes perso
nas al cargo de Jueces eclesiásticos. Curas Pár
rocos Patronos, ó Administradores particulares, 
es m í Real voluntad que la exáccion del veinte por 
ciento, 6 quinta parte que dexo prevenida, se 
extienda á dichas fundaciones pias de qualqmer 
clase, nominación y naturaleza que sean; para 
lo qual se comunicarán por el Consejo los avisos 
competentes á los Arzobispos, Obispos, y demás 
superiores eclesiásticos por lo respectivo á las de 
Su inspección, á fin de que se lleve á efecto esta 
mi Real determinación en los que existan en su res
pectiva diócesi, ó jurisdicción con la puntualidad, y 
zelo que es propio de su amor al Real servicio. 
T á fin de evitar las dudas que podrían ocurrir, 
lograr que esta operación se haga por las mismas 
reglas establecidas para los Pósitos Reales, y el 
reemplazo en su caso, darán los avisos oportunos 
á la citada Dirección general los Jueces, Admi
nistradores, y demás personas que cuiden de dichas 
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mVms,para que enterados de la resolución de S. M . 
expidan las órdenes oportunas á todas las Juntas 
Administradores, ó personas encargadas del go
bierno de los Pósitos, ¿fundaciones pias que en su 
diócesi, ó jurisdicción se hallen baxo de su inspec 
cwn, previniéndoles se entiendan con la referida 
Dirección general para los avisos y demás que con-
tiene la expresada Instrucción. T para que conste 
lo firmo en Madrid á,veinte de Marzo de mil se
tecientos noventa y nueve. = D. Bartolomé Muñoz. 
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